
2619-DRPP-2021.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS.San José, 

a las catorce horas con cuarenta y siete minutos del trece de agosto de dos mil veintiuno. 

Proceso de conformación de estructuras cantonales de la provincia de GUANACASTE, 

por el partido ACCIÓN CIUDADANA  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuatro del “Reglamento para la Conformación y 

Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas” (Decreto del Tribunal 

Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 06 de marzo de 2012, publicado en La Gaceta n.° 65 

de 30 de marzo de 2012), los informes presentados por los funcionarios designados para la 

fiscalización de las asambleas respectivas y los estudios realizados por este Departamento de 

Registro, se determina que el partido ACCIÓN CIUDADANA convocó a todas las asambleas 

cantonales de la provincia de GUANACASTE, celebradas de manera virtual, las cuales 

cumplieron con el quórum de ley requerido para su celebración.  

La conformación de estructuras cantonales del partido de cita quedó integrada según se indica: 

 

PROVINCIA GUANACASTE  

LIBERIA 
 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
111680509  LEONARDO ARAYA PACHECO     PRESIDENTE PROPIETARIO 
402070440  ANDREA MARCELA GUTIÉRREZ BALTODANO  SECRETARIO PROPIETARIO 
108150039  ALEJANDRO CHAVES FOURNIER    TESORERO PROPIETARIO  
110830738  SILVIA ELENA VINDAS GARCÍA   PRESIDENTE SUPLENTE 
503240874  ASAEL CORTÉS SUÁREZ    SECRETARIO SUPLENTE 
603810412 NIDIA GABRIELA OBANDO VÍCTOR     TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA  
Cédula  Nombre      Puesto  
104390199  ELÍAS BALDIOCEDA CHAMORRO   FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS  
Cédula  Nombre      Puesto  
603590767  ANGEL DE JESÚS JIMÉNEZ SEGURA   TERRITORIAL PROPIETARIO 
503080393  ANA PATRICIA CHAVES MARTÍNEZ    TERRITORIAL PROPIETARIO 
110830738  SILVIA ELENA VINDAS GARCIA   TERRITORIAL PROPIETARIO 
503810739  ROY NELSON BARAHONA PINEDA      TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

Inconsistencia: Según lo señalado mediante auto n.° 2520-DRPP-2021 de las catorce horas 

con cincuenta y tres minutos del once de agosto de dos mil veintiuno, no procede el 

nombramiento de Kenya Del Rocío Cortés Obregón, cédula de identidad n° 503490833, como 



delegada territorial propietaria, en virtud de que fue designada en ausencia y no consta en el 

expediente la agrupación política la respectiva carta original de aceptación al puesto.  

 

NICOYA 

 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
503950996 MARÍA FERNANDA AGÜERO DELGADO  PRESIDENTE PROPIETARIO 
701670767 MAURO ANTONIO ANGULO RUÍZ   SECRETARIO PROPIETARIO 
504160227 JUDITH ELODIA MATARRITA GÓMEZ   TESORERO PROPIETARIO 
115170870 FRANCISCO JOSÉ CARAZO CABALLERO  PRESIDENTE SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 
501371368 GUIDO HERNÁNDEZ MARÍN    FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
501451291 LUIS ÁNGEL ARIAS MONGE    TERRITORIAL PROPIETARIO 
108340245 ANA PATRICIA RUÍZ CAMBRONERO   TERRITORIAL PROPIETARIO 
115170870 FRANCISCO JOSÉ CARAZO CABALLERO  TERRITORIAL PROPIETARIO 
502430361 NURIA MARÍA DELGADO SOLÍS   TERRITORIAL PROPIETARIO 
701670767 MAURO ANTONIO ANGULO RUÍZ   TERRITORIAL PROPIETARIO 
 

Inconsistencia: Según lo señalado en auto n.° 2051-DRPP-2021 de las doce horas con cinco 

minutos del diecinueve de julio de dos mil veintiuno, en la asamblea celebrada el veintisiete de 

junio del dos mil veintiuno, el partido ACCIÓN CIUDADANA omitió designar los cargos de 

secretario suplente y tesorero suplente.  

 

 

SANTA CRUZ 
 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
504190338 LUIS EDUARDO ZAPATA GUEVARA   PRESIDENTE PROPIETARIO 
501401073 ISABEL PADILLA GUTIÉRREZ    SECRETARIO PROPIETARIO 
103970749 JOSÉ MARÍA ROJAS JIMÉNEZ   TESORERO PROPIETARIO 
112860991 INGRID MILENA VILLALOBOS GONZÁLEZ      PRESIDENTE SUPLENTE 
504030351 HÉCTOR HUGO CHEVES FERNÁNDEZ        SECRETARIO SUPLENTE 
503300179 LUISA AMANDA ALVARADO HERNANDEZ  TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 
113510096 JOSE ANDRÉS BARRANTES ORTEGA  FISCAL PROPIETARIO 

DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
504100720 LUIS GERARDO RUIZ GUEVARA    TERRITORIAL PROPIETARIO 
502020041 CLARA EMILIA PADILLA GUTIÉRREZ    TERRITORIAL PROPIETARIO 



501510421 LORENZO DÍAZ BRICEÑO    TERRITORIAL PROPIETARIO 
502160076 MARIA ROSA ANGULO ANGULO   TERRITORIAL PROPIETARIO 
502010677 EDWIN JESÚS GUEVARA DUARTE   TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

 

BAGACES 

FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 
503580006 HEILYN DE LOS ÁNGELES LÓPEZ BRENES  FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cedula Nombre       Puesto 
207090095 SIRENIA QUIRÓS ARIAS    TERRITORIAL PROPIETARIO 
603490457  MAIKEL VARGAS ULATE     TERRITORIAL PROPIETARIO 
601550891 MARÍA ESTER CARRANZA GUTIÉRREZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 
502080275  JUANA AMELIA SEQUEIRA ORTEGA   TERRITORIAL PROPIETARIO 
 

Inconsistencia: Según lo señalado en auto n.° 2558-DRPP-2021 de las ocho horas con 

cuarenta y uno minutos del doce de agosto de dos mil veintiuno, se denegaron los puestos del 

comité ejecutivo propietarios y suplentes, debido a que no cumplían con el artículo veintitrés 

inciso a) del Estatuto partidario, respecto su obligatoria conformación alterna. Tampoco se 

acreditó el nombramiento del señor José Pablo Trejos Villalobos, cédula de identidad n.o 

503620333, como presidente suplente y delegado territorial propietario, debido a que fue 

nombrado en ausencia y si bien se recibió una carta de aceptación, solo autoriza su elección 

en ausencia al cargo de presidente suplente del comité ejecutivo cantonal, no así al carto de 

delegado territorial propietario.   

 

CARRILLO 

COMITÉ EJECUTIVO 
Cedula Nombre       Puesto 

501390626 LUIS FERNANDO MÉNDEZ CHAVARRÍA   PRESIDENTE PROPIETARIO 

109280815 GRACIELA JIMÉNEZ CHAVARRÍA   SECRETARIO PROPIETARIO 

503670146 ERICK ROLANDO RODRÍGUEZ PIZARRO  TESORERO PROPIETARIO 

111150949 RAFAEL ALBERTO BRICEÑO SÁNCHEZ   SECRETARIO SUPLENTE 

 

FISCALÍA 
Cedula Nombre       Puesto 

503890398 RONNY ALFREDO OBANDO PASTRANA  FISCAL PROPIETARIO 

 

DELEGADOS 
Cedula Nombre       Puesto 
504050854 JOSÉ ANDRÉS CUBILLO GONZÁLEZ   TERRITORIAL PROPIETARIO 

105860104 DIANA CECILIA MÉNDEZ MASÍS   TERRITORIAL PROPIETARIO 



 503530283 VIVIAN STEPHANIE MÉNDEZ LEAL   TERRITORIAL PROPIETARIO 

604540412 JOSÉ ARMANDO CONTRERAS CONTRERAS  TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

Inconsistencia: Según lo señalado en resolución n.° 2493-DRPP-2021 de las diecisiete horas 

con treinta y dos minutos del diez de agosto de dos mil veintiuno, se rechazan los 

nombramientos de los señores Adela María Ondoy Cantillo, cédula de identidad n.° 501570352, 

como presidenta suplente, Andrea Villegas Espinoza,  cédula de identidad n.° 503590649, como 

tesorera suplente; y de Carlos Eduardo Céspedes Orozco, cédula de identidad n. º 204730646, 

como delegado territorial propietario, por cuanto dichos nombramientos presentan doble 

militancia, en este orden, con los partidos Cantonal de Carrillo, Alianza Democrática Nacional y 

Liberación Nacional.  

 

CAÑAS 

COMITÉ EJECUTIVO  
Cédula  Nombre       Puesto  
105040167  GERARDO DE JESÚS CASTRO SECADES   PRESIDENTE PROPIETARIO  
110590306  CORINA DE LOS ÁNGELES CASTRO CHAN   SECRETARIO PROPIETARIO  
503440483  HUMBERTO ALEJANDRO AGUILAR PÉREZ   TESORERO PROPIETARIO  
602440090  MARÍA ISABEL CARVAJAL CARMONA   PRESIDENTE SUPLENTE  
503660858  RICARDO BARRIOS ACEVEDO    SECRETARIO SUPLENTE  
502180353  SEIDI GONZÁLEZ QUIRÓS     TESORERO SUPLENTE  
 
 
FISCALÍA  
Cédula  Nombre       Puesto  
501240368  LIZANIAS ZÚÑIGA LÓPEZ    FISCAL PROPIETARIO  
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre       Puesto  
501220652  EDGAR PORRAS GONZÁLEZ     TERRITORIAL PROPIETARIO  
501950992  JORGE LUIS ALVARADO QUESADA    TERRITORIAL PROPIETARIO  
503770083  JULIO CÉSAR ARANA PEÑA     TERRITORIAL PROPIETARIO  
503380891  PRISCILA BOLANDI RODRÍGUEZ    TERRITORIAL PROPIETARIO  
206850552  YERLIN DUARTE RAMÍREZ     TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

 

ABANGARES 

 
COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre      Puesto 

114580092 ÓSCAR EMILIO CHAVARRÍA FENNELL  PRESIDENTE PROPIETARIO 

502910902 YANIXA FONSECA CHACÓN    SECRETARIO PROPIETARIO 

501490771 GILBERTO WONG SEGURA    TESORERO PROPIETARIO 



603710200 EVANGELINA CHACÓN CAMPOS   PRESIDENTE SUPLENTE 

604140535 ERICK ANDRES QUEZADA FERNÁNDEZ  SECRETARIO SUPLENTE 

110140454 HEIDY MARÍA MORICE ARIAS    TESORERO SUPLENTE 

FISCALÍA 

Cédula  Nombre      Puesto 

502410067 CARLOS TRUJILLO ORIAS    FISCAL PROPIETARIO 

DELEGADOS 

Cédula  Nombre      Puesto 

114580092 OSCAR EMILIO CHAVARRÍA FENNELL  TERRITORIAL PROPIETARIO 

110140454 HEIDY MARÍA MORICE ARIAS    TERRITORIAL PROPIETARIO 

502170764 JUAN FRANCISCO ACOSTA HERRERA  TERRITORIAL PROPIETARIO 

113380881 HAZEL CHAVARRIA FENNELL    TERRITORIAL PROPIETARIO 

114390848 JONATHAN SOLÍS RUÍZ    TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

 

 

TILARÁN 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
503970696  RÓGER ALFONSO SÁNCHEZ SOTO   PRESIDENTE PROPIETARIO 
503310486 DIANA PATRICIA SOLANO ROJAS   SECRETARIO PROPIETARIO 
503050234 MARIO ALBERTO SOTO PÉREZ   TESORERO PROPIETARIO  
501440127  FLORY IVETTE SALAZAR CABEZAS     PRESIDENTE SUPLENTE 
603750775       JOSUÉ DAVID VINDAS FERNÁNDEZ   SECRETARIO SUPLENTE 
502660059  BERTA LIA SOLANO ROJAS    TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA  
Cédula  Nombre      Puesto  
501590952  HARVEY HERRERA HERRERA     FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS  
Cédula  Nombre      Puesto  
502610285  ANA GABRIELA CONEJO VÁSQUEZ   TERRITORIAL PROPIETARIO 
502520142  JOSÉ ALBERTO SOLANO CAMPOS   TERRITORIAL PROPIETARIO 
501440127  FLORY IVETTE SALAZAR CABEZAS     TERRITORIAL PROPIETARIO 
503050234       MARIO ALBERTO SOTO PÉREZ    TERRITORIAL PROPIETARIO  
503970696       ROGER ALFONSO SÁNCHEZ SOTO   TERRITORIAL PROPIETARIO  

 

 

 

NANDAYURE 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
503460594 JUAN CARLOS VÁSQUEZ GONZÁLEZ  PRESIDENTE PROPIETARIO 
504270360 ANGÉLICA ROSALES LORÍA            SECRETARIO PROPIETARIO 
503720150 YOIRIN FABIOLA CÓRDOBA GONZÁLEZ  PRESIDENTE SUPLENTE 
206450504 WILLY DONALDO GÓMEZ SIBAJA   SECRETARIO SUPLENTE 
503580627 AURISTELA MONTERO CRUZ    TESORERO SUPLENTE 
 



FISCALÍA 

Cédula  Nombre      Puesto 

602420408 OMAR RICARDO CASTRO DURÁN   FISCAL PROPIETARIO 

DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
402140359 FRESSIA GEANINA RODRÍGUEZ CAMBRONERO  TERRITORIAL PROPIETARIO 
202760090 MARTA EUGENIA CASTRO HERNÁNDEZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 
109660613 DIANA MARCELA RODRÍGUEZ PICADO  TERRITORIAL PROPIETARIO 
204810944 JULIO CÉSAR MADRIGAL HERNÁNDEZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 
503460594 JUAN CARLOS VÁSQUEZ GONZÁLEZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 
 

Inconsistencia: Según lo señalado en resolución n.o 2505-DRPP-2021 de las nueve horas con 

diecisiete minutos del once de agosto de dos mil veintiuno, no procede el nombramiento del 

señor Bryan Alberto Cortés Mora, cédula de identidad n.o 503520693, como tesorero 

propietario, ya que no cumple con el requisito de inscripción electoral.  

 

 

LA CRUZ 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
502820331 JOHNNY ANTONIO LEDEZMA RÍOS   PRESIDENTE PROPIETARIO 
503800921 SILVIA ELENA CRUZ AVILÉS    SECRETARIO PROPIETARIO 
202950530 ENRIQUE OVIEDO ABARCA    TESORERO PROPIETARIO 
504120503 IRIS ALICIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ   PRESIDENTE SUPLENTE 
502320036 LUIS FERNANDO TOLEDO COREA   SECRETARIO SUPLENTE 
503450207 MATILDE DEL CARMEN RODRÍGUEZ JIMÉNEZ TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 
503940409 LISYI DEL SOCORRO ÁVILES MARENCO  FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
202950530 ENRIQUE OVIEDO ABARCA    TERRITORIAL PROPIETARIO 
503620615 FABIÁN MAURICIO FLORES GÓMEZ   TERRITORIAL PROPIETARIO 
504160283 MARÍA GABRIELA LEDEZMA RODRÍGUEZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 
502120071 OLGA MARÍA LÓPEZ MEDRANO   TERRITORIAL PROPIETARIO 
503800921 SILVIA ELENA CRUZ ÁVILES    TERRITORIAL PROPIETARIO 
 
 
 

HOJANCHA 

 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
503530884  EDUARDO ARTURO PINEDA BARRANTES   PRESIDENTE PROPIETARIO 
110880063  GAUDY PATRICIA JIMÉNEZ BRICEÑO    SECRETARIO PROPIETARIO 
503210710  GILBERTO HERNÁNDEZ LÓPEZ   TESORERO PROPIETARIO  
602660232  LISSETH ÁVILA NAVARRO     PRESIDENTE SUPLENTE 



  
DELEGADOS  
Cédula  Nombre      Puesto  
503210710  GILBERTO HERNÁNDEZ LÓPEZ    TERRITORIAL PROPIETARIO 
503530884  EDUARDO ARTURO PINEDA BARRANTES  TERRITORIAL PROPIETARIO 
110880063  GAUDY PATRICIA JIMÉNEZ BRICEÑO    TERRITORIAL PROPIETARIO 
504480119  NATALIA MARIA FAJARDO ARAYA   TERRITORIAL PROPIETARIO  
 

Inconsistencia: Según lo señalado en resolución n.° 2609-DRPP-2021 de las doce horas con 

treinta y ocho minutos del trece de agosto de dos mil veintiuno, la asamblea cantonal respectiva 

obvió designar los puestos de secretario y tesorero suplentes y el cargo de fiscal. Asimismo, no 

procede acreditar el nombramiento de Carlos Ávila Mata, cédula de identidad n° 108280312, 

como delegado territorial, en virtud de que su nombramiento se realizó en ausencia y no consta 

en el expediente de la agrupación política la respectiva carta de aceptación al puesto. 

Así las cosas, se comprueba que el partido ACCION CIUDADANA NO completó 

satisfactoriamente la designación de los delegados territoriales propietarios de los 

cantones de LIBERIA, CARRILLO, BAGACES Y HOJANCHA, por lo que, según lo dispuesto 

en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5282-E3-2017 de las quince horas con 

quince minutos del veinticinco de agosto de dos mil diecisiete, en consecuencia, NO se autoriza 

al partido ACCION CIUDADANA para que celebre la asamblea de la provincia de 

GUANACASTE. 

Para estos efectos, se insiste a las autoridades partidarias que las designaciones pendientes 

de acreditar en los cantones referidos deberán cumplir con el principio de paridad preceptuado 

en los artículos dos y sesenta y uno del Código Electoral (Ley n.° 8765 del 10 de agosto de 

2009), y tres del “Reglamento para la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias 

y Fiscalización de Asambleas” y, el requisito de inscripción electoral establecido en el ordinal 

sesenta y siete, inciso b) del citado Código, en concordancia con el criterio vertido por el Tribunal 

Supremo de Elecciones mediante resolución n.° 2705-E3-2021, de las diez horas con treinta 

minutos del veintisiete de mayo del dos mil veintiuno. Además, tratándose de la integración de 

los comités ejecutivos cantonales, deberá observarse a su vez el mecanismo de alternancia, en 

los términos fijados en el artículo veintitrés inciso a) del estatuto partidario. 

Tome en cuenta el partido político que las estructuras del partido ACCIÓN CIUDADANA se 

encuentran vigentes hasta el día cinco de octubre de dos mil veintiuno; razón por la cual, los 

nombramientos acreditados en este acto entrarán en vigor con posterioridad a esta fecha, una 



vez que la Dirección General de Registro Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos tenga 

por concluido el proceso de renovación de estructuras. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del “Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas” y lo 

indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las nueve 

horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto 

por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser 

presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por 

practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. 

Notifíquese a los correos oficiales del partido Acción Ciudadana.  

 
 
 

 
Martha Castillo Víquez 

Jefa del Departamento de Registro  
de Partidos Políticos 
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